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!EstJt :-pelégacion PÍ'Qvinéial, en c.llmplilnie,iito (le 10 dispuesto
en'. los P~cret.9S 2617-.Y 2619/1966,·, de 20 de 'octu,bre; Ley 10/1966,
oe."l$ de 'marzo;': Decreto ,l-775l1961,-'de 22 'de julio; Ley de 24 de
nóv-Lembre de '1-939; Reglamet;1to' Técu:ioo de,:Líneas Eléctricas de
'.Al,tá' Tertsíón; )lPl"obado por ,Pe:cteto ,31.51/1968;: de 28 de noviOO1
,bi'e~ Y,: ,orden de,' 1- de febrero' de:: 1968" tla resuelto:

, Qoncede'r J~ ,:,s,utor1Záción adrillnistrativa ,para la instalación
eléc'tt:ica .solicit~a y declBrQ,r en, concr:e'tQ, la, ~ti1idad pública de

"la, misma a 'los' efectos de: l~ 'JJDP9s1ci6n de', la servidumbre: de
p~ó,·en las "eqndic1Ones; ,alcan«:::e 'Y, 11triitaciones QUe establece
'el 'Reglamento .de--la Ley 10/,19(\6" aprObado-por,.oecreto 2619/1966.

.. , Alnier-ía' 22, 'de octubre' de: lil69;":""Ef Delegaq() pro'v1ncja-l. por
del~ciÓlt. el lngen1ero."Jef~,_de la' sección ;'de Industria, Luis
,~ía,Atigo Jiménez:-l:266..c.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

El M1D.ls:tro de Educacl0n y Ciencia.
JOSE LU.lS VI~ ·PALASl

" "

Vengo en' concederle la Gran -Cru~- 'de ,'Ía otd..éri Civil- d,e' Al""
fonso X'el Sabio. - _ _,'-, ;,- _ ":'C

Asi lo dispongo por el pr~sente Decreto, dadO -en W:aqz:-id
a veintisiete d~ diciembre de- mil nov:~Cientó$-seS:enta __ ~r nue;ye.

FRANCISCO l'RANCQ

B. O. del E.-Núm. 42

BESOLUC110N de ,la Delegací<ní Provincial de Ciu
,dad/Redl por la, .que 'se: autotiza 1/ declara de uti
lidd'd. pública la línea ·elécttitJd de alta tensión que
-:ú; cita.

RESOLUCIQN:de la Delega,cion Provinctal de Ciu·
dad ,Real. -por; la que, se ,a,utoriza .!J se declara de

, útili&td, ,publtca ,la línea eléctru:c de alta tensión
11 cent.ro: de' transformacirm, {JU€ se cita

C~mp1íd,os: los, trámites reglamentarios -en el expediente íI1
éoadQ en -esta.. DelegaciÓll'.PfoVinetal a 'instancia de «UnIón Eléc
,trina M,adtllefia., S~, ,A:»., con domicil.iQ' socia,l en Madrtd. calle
,Velázquez, 'número 157;' ,y representacíon .en ,Ciudad Real, calle
Cardenal .,Mone~illo, 'núméro 1. solicitando autorización para
la" ,instalación> y. :declaración 'de t1tilicta(l· pública a los efectos
p',fHa imppsición. de "servidUmbre de·-paso:'di:;i -la linea eléctrica.
cuyas características té~p.icas'ptincipales aon--Ias siguientes:

Est~bleciJriifri'to de uha linea eléctrica. a '15 'kV., aérea. trífá
,si,ca.,. de 2<05~;metrOs:,l:1e'lop,gítud, derivada de la linea de igual
ten~<m, que"'yi.ep.e de lJt loealiqád. 9.e AleoIea de Calatrava. a
unos 650 'me~os' de Pic6n~ y finalizará en la línea Que por la
',periferia de' esta localidad ,continúa. a 'f:m"nancaballero (CiU
ciad',·Real lo Se' estabfe~Íl:un' oeehtro de .-transformación tipo in·

"'tén1~ie de'50 'KVA.. siendo.desmon~da la actual tínea que
dtscu:rr-e- ¡:lOr dentro. ,cle· ~a'loca¡lidád 'de 'PICón, Q-."lí como el cen~
:tto. de· transformación,'exi~tente.
: ',-€Sta: oel~a~ión, Prov~nc1a(' en· Clln1pItn1iento de lo dispuesto

,en'los Decre,tos'; 26:17 ,1 2619!¡966., de 20 de octubre; Ley 10/
1.966" de 18 ,de,.- marzo-;:Decreto, 1775/1967'. 'de, 22 de julio; Ley de
24. de noviembre d!;i .1939:, Reglam,entQ, :de Lineas de Alta Ten
sión,: de ,28 de noviembre' de- ~9,a8. y Or(Ien mInIsterial de 1 de
febrero' ,de '19~, ,ha ,resuelto~

Autorizar el .. e8ta:bleciiniento: de la linea. eléctrica y cenTro
dé, ,tran!1tormaeíóIl solicitado Y ,dec41rar la utlltpad púbIic~ de
-la misma a:·.Ios,:etecto~ de"'la ,impoSición de 18 servidumbre de
':paSg,en las ,eondic1ones; alcanc'e' y-,limitaciones que- EStablece el
R-eglam~nto .-de' la, Ley .107.1966. aproha:do 'pOr .Decreto 2619/196fi.

éi'udad.' 'ne8;i,~ ,22 de '-énero de 1970:---:El Delegado provincial.
P.', D.. ',el Ingeniero ,Jéfe, de la '~Óll 4e !ndustria, Alberto Oa
11_ Gallega<--405-D.

Cumplidos, los trámites .reglamentariqs eh eL expediente in
.cQado en est'a D~legaci6n Pr<wlnclal a instaí.lcia de «Unión Eléc
tticá: Mad.tilei'ia, S. A.»:. ~on dorniei,lio social en Madrid. calle
Velázquez, númeró' ,15.7,. y' represe:n,tf:l,ción,. en, C:iudad"Reat calle

< Carden'al"'MOlle~i11o. nunlero 1,' solicitando'- autorización para
"la, ~nsta1aeiót:.. v.-.. declaraci6n dé utilidad publica n los efectos
~·de la' ,imposiciQll de.,servidumbre de páso:,de la linea eléctrica,
; cuY~s' caract;eristi.cas ~njcas principale:;; son lits siguientes:

ESta'blecimiímtiJ de una linea el~ctrlta ,-aérea, trifasíca, a
i$ 'kV., de. '6,.595·~metrós 4e .longitud', derivada de la linea d-e
igu.al,:,tensión- ·que :V,R" de Ciudad, Rl;'al a ',Almagro, en las pro·

, ximidades ,de: '-esta :última localidad., y ,;final, 'en un centro de
tranS!ormacióQ. instalado ep. la periferia' de la lü~idad de
,V,alellzuela ,de Calatrava. :Esta línea, discurrirá por los términos

';muni¡:ipales 'de: Almagro. ,y, va.lenz.ueliJ,. de calatrava, con ocho
al,meaciones .reCtas 'Y, pró:Ximo ·a ,la ;carreterá' local entre estas-

, 'dos .localidades: .
. Está· oelega~ion Próvlnclp.lj en cumplimíento de lo dispuesto

en,lOS :peqe~~"'2617 y--26191.-I966. de, ,20' de, octubre; Ley 10/
1966.-:.:de .18 de marzo; Decr~to,'1775!l967,'de 22' de julio: Ley ,de
24 ,de noviembre, ,de 1939;· Reglamentó ,de Lím:!ás de Alta T('l1~

si,Ort," de" 28 de Jlovi~bre__de '1968~ y Orden m1nisterIal de- 1 de fe
.bren) de 1968.)U1 resuel~o:

Autorizar' ::el, estabtec~miento de la linea. ,eléctrica solicitada
y' declarar, la. utilidad -pública'de la misma a los efectos de la
impgsicJón de ,la. 'servidumbre 'qe pa~ en' las. condiciones, alean·
ce ,y limitaciones: que' establece el Reglamento de la Ley lO!
1966, Rptobad9' PQl".. D(!cr'etd 2{?19/1966

, ,C1Udad Re:ai, 22' de enero de i97'O.-;-EI Delegado provincial.
P.' ,IL- 'el Ingeniero .Jefé de .la -Sección -de :Industria. Alberto Ga
llardo 'Oallego-s.-';"2:06-=D

BESOLUCION de -la Deleoac;ron _~Topinci!1l :d.e 41~
mena- por ~ que'se -uutort?d- a t<aamp~l.11ig,:-S,e,vill(uw
de Electrictdad. S. -: A.». J(L- _,t:1iS.taU:t:ción -, eléctrüxf ;que
se cita y se ·declare ~n_concietó'-la,'uttltdad"-Púólt-qa
de la misma. Expediente- NJj49~8~16!J; ..' ,

RES.oLUCION de la Dele'g(1Ct01t Pr()vi'nCial',d~',,;AI~
mería, por la· que se autor~2a,: a, «ComPaitía; :S,evUlana
de Electricidad, S.' 14;», l4 irJ-S-tti:1.iJci6n'.: elee.tti,'Ca'.- que
se- etta y se declara en concreto :la, ut-ilit,Üuj: Pú1Jltét't
de la mtsma. Expediente Nll4g58~161. ''': '.

Cumplid~s los trámltes reglarnentários, e.tl'el"·:'exp€~iente',JI1.
eoado en esta,. DelegacIón ProviIÍcial~ ~,instancia'de: {(CompaiHa
Sevillana de Electricidad, 'S~' .A.»'.',··con: domicil1<t, en-:.,A4neria;
calle Marqués ge COmillas, 1, que" ~. sol-icitado la, 'autorización
administrativa r, declarac,ión 'de utllidád,' publica/ 'a los, efectos
de la tnipósic10n de servidumbre,' de· 'paso; ,de ,;la ',instal~ión

eléctrlc~ cuyas ,caracterímicas, técnicas, priI)cipales.. son__,la~, "st~
guientes: ' ' ."

Línea eléctrica aérea, de A. T. a,,25 KV':... de"l:29e:".ID.etri.lS:';de
longitud, conductores de alUinlíliO"'8eero:,de 27,87' mUímetros· cua·
<:tractos de sección, aisladores' tipo ,ca4ena" de', tr,es'·elementQs
nUmero 1.503 y apoyos metálicos MAnE, -'que' derivará, de,: ,la
línea A. T. de La. Peinada y dIscurriendo por' terrenos ,de, pro
piedad, particular, del término mtulicipal de,Jiuércal;'de'Almeria.
finalizará, en, nUeva E. .-T. de 250 KVA:1 S;'·~.OOO,± ,5 %:/2~~~3:,'.v.

Vistos los informes: de otros servicios ,del>Estado':'"~.
ciones y Organismos <¡ue' han l;nterven1do el]' la-- tramitáCión dél
expediente y propuestas las conlllclones' bajo las cual.. puede
otorgarse la autorizacIón y deolaracl6n de- utllldad pública llO-
licitadas. '

CumplidOs los trámites reglamentarioS',"en -ef -_e:l~.pediénte"m
coado en esta Delegación Provincial, a ::i,nstaI';lefa de ,«Com\)añia:
Sevillana de Electricidad; S. -A:», .con 'domicilio'jm. :Almeria
calle, Marqués -de ComUlas, 1, que 'M"-mUcitado.'la autorización:
administrativa y declaración 'de titilidad."pUbl~ca", ,á:-los, ef,eeto$
de la imposiCiÓIi de servidumbre de- paso; .·de" la instalación
eléctriCla cuyas características, técnicas -principales, 'son 'las,. '{;i~
guientes: . .

Linea eléctrica aérea de A. T . .a :25__ KV.•. de 2Ji70 .me~io~
de longitud, de los que ,338 metros Wán: qe' dOblé, citcuito',par,a.
hacer .entrada y salida en el actual ,:centro .de' trártSfOt¡nacUm'
de Cuevas- del Almanzora, conductores, de '. Slutninio--aeero ~ ·de
27.87 Y 54,59'mllimetros cua4rad.os de'sección" :ai&1adores'caden~
de tres elementos 1.50;3 y postes tubulares. ,que derivará 'del a.poso
numero. 28 de la general A.. T.: ,25 KV., Vet'a~E1 SflltadQ1',: rué-"
dlante caseta de seccionamiento' y fiIf~á"en nueva, E. ,-'Ttde
250 KVA., a 25.000 ± 5 %/23()"'133 .. V., á, constr,uil:-:, en terrenos'.de.la
señora viuda de don Mtguel Maftítiez"Sát)che~'cuyo :9bjeto e,s'
mejorar la ,calidad del servicio y previsión;·pa;ta' futtifps ,RumeIl-
tos de energia en la zona de Cuevas:"del, Alrtiahzora. '.

",' ': ',":;";- ;' " . -
Vistos los informes de otros ser__viciós' del, EStado, ,'yor-pqra

ciones y Orgaz1ismos que hall intervenld() en, la traniitación> dél
expedi~nte ,y proP,uestas las condiciones, bajo. :las'".:eiJales puede
otorgarse la, autorización y declaraciÓ:n., ,de. 1;ttilidad: pl,Íblica' 'so'
licitada. . , .. ,",' ",'. __ ..

Esta Delegación provincial, en 'cumPliniiento"d~.iO:·:,(li8puesl:.P '
en los Decretos 2617 y 261911966. de 2Q 'de (,u;tubte;:,'t.ey"lO/1966. !
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2;2,.de'julio;-, Ley 'de ,24" de L
noviembre de 1939; Reglamento Técnico, de '.M,neas:E1éctricas 'de
Alta Tensión, aprobado PQI' Decieto 31511-.1968;, ,,(le.;2,8 :qe 'nQ-viérn~
breo y Orden de 1 de, febrero'de 1968, 'ha resuelto: .

Conceder la ,autoriz.aclón adniinistI:atiya 'para.'la ~ri:&ta;lación
p..1éctrica solicitada y declarar en, concreto ,1a;utílldjul. púb)ictli d~
la misma 'a los efectos·de la imposiciórt dé',la ..Be:t.vidUIhbre')~p.
pasa en las condiciones, alcance"y ,limitac1pnes::l;l-uJ~",establece

el Reglamento de la Ley, 10/1966, apro.bado' pqr ,Decreto' 2~19/196ñ,
Almeria, 21 de octubre de 1969.---El 'Del~ado provincial, ,por

delegación. el Ingeniero Jefe 'de .1a seCción, de, lndustrla. LUis
Maria Arigo Jiménez.-4.267-Q. ' . ""',


